
N.0 78. Jueves 29 de Setiembre 1842. 6 cuartos. 

Se adoiitem suscriciones á este periódico 
en la calle dei Temple núin. 32 á 6 rs. vn. 
ai mes y 45 rs. por 5 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninsuna reclamacioa 
n¡ se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es li an-
co de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Concluye l a r e l a c i ó n de venta de bienes nacionales i n s e r t a 
en e l n ú m e r o anter ior , 

3. Otra en id . y eu dicha calle dei Pi lar contigua á ia ante
rior demarcada con el niírn. 99 contiene 190 varas de sitio pro
pio y 188 id . en varios pisos con los derechos y servidumbres 
que actualmente tiene sobre la casa anterior número 98 y coa 
las salvedades correspondientes de reja y red: no tiene carga, 
está graduada su renta en 1160 rs . vn . y fina su arriendo en el 
propio día que la anterior, capitalizada en a ó . 100 rs. vn. y ta
cada en 50.769 rs. vn. que es & e . 

4. Otra casa en id. plaza de L a Seo niím. 10 contiene a to 
varas da sitio propio coa inc lus ión de 16 varas cuadradas que 
contiene un gabinete en el pisa principal y segundo de la ca
sa contigua núfl). 11 el que se agregara á la dicha del número 
10 con inc lus ión de un desván ó mirador de a f varas superfi
ciales que en la actualidad ía ocupa la casa núm. 11 no tiene 
carga, está arrendada en looo rs. vn . y graduada su renta eo 
1040.rs. vn. y fina su arriendo 25 de Diciembre de 784a , capi
talizada en 33.400 rs. y tasada en 38.816 rs. vn . que es &e. 

5 . Otra casa en id . id. núm. t i ds i ¿ 8 varas cuadradas da 
litio propio y 6 varas con servidumbre, con la segregación ds 
las tres estancias citadas anteriormente por hallarse sobre la ca 
sa contigua núm. 10, no tiene carga, está graduada su renta en 
1000 rs. vn. y fina su arriendo en igual dia que la anterior, 
capitalizada en aa.500 rs . vn. y tasada en 34-/69 rs. vn . que 
es &c. 

6. Otra id. en id. calle de Arcedianos núm. (39 tiene de 
sitio 540 varas no tiene carga, esta' graduada su renta en 960 
rs . vn . y fina su arriendo en zg de Diciembre de 184a, capita-
Jizada en a i . 6 0 0 rs. vn . y tasada en 49.196 rs. vn. que es &.% 

jr. Otra casa en id. calle de O. Juan de A r a g ó n núm. 63 
tiene de sitio 60a varas cuadradas, no tiene carga, está gradua
da su renta en 1500 rs. vn, y fin su arriendo en 15 de D i c i e m 
bre de 7841 capitalizada en 33-750 rs. vn. y tasada en 76.374 
rs. vn. quá es & c . 

8. Otra casa en id. calle de U Carsza núm. 78 tiene de sitio 
propio 104 varas cuadradas, no tiene carga , está graduada su 
renta en 700 rs. v u , y fina su arriendo en el mismo dia que la 
anterior; capitalizada en 15.750 rs. vn. y tasada en 19.538 r». 
v n . que es &e. 

9. Otra casa en id. calle del Sepulcro núm. 3, tiene de sitio 
330 varas cuadradas, no tiene carga, está graduada su renta en 
ano rs. vn. y fina su arriendo en igual dia que la anterior; ca
pitalizada en 30.350 rs. y tasada en 45.719 rs. v n . que es & c . 

10. Otra casa en la misma calle n ú m . 4, tiene de sitio pro
pio 870 varas cuadradas y 3a id. con servidumbre; está gradua
da su renta en taoo rs. v n . y fina su arriendo en el propio 
dia que la anterior, capitalizada en 07.000 rs. vn . y tasada ea 
68.473 rs. que es & c . Tiene contra sí y ¿ favor del S r . C a n ó n i 
go D . R a m ó n Ezquarra un censo gracioso de 240 rs. de anua 
pens ión que al 33 un tercio el millar forman el capital de 
8.000 rs. 

11. Otra casa an id. calle de la P a b o s t r e r í a n ú m . 196, 
t iene de sitio 197 varas cuadradas y a y madia con se rv idum
bre no tiene carga, es tá graduada su renta en 1440 rs. v n . y fina 
eu arr iendo ¿ a 15 de Diciembre de 184a; capitalizada en 31.409 
rs. v n . y tasada en 63 950 rs. v n . qu* es 

i a. Ocra casa en i d . calle del Pi lar n ú m . 95 con las ser
vidumbres que tiene en el dia , comprende un sitio de 490 va
ras cuadradas, está arrendada en 1600 rs. v n . y fina su a r r i e n 
do en 15 de Dic iembre de 1843; no tiene carga, capitalizada 
en 3Ó.000 ts. vn . y tasada en 79 545 rs. que es &c. 

13. Otra casa en id. plaza de San Bruno núm. 148, con 
las servidumbres que tiene actualmente, consta de 1145 varas 

cuadradas de sitio, no tiene carga, esta graduada su renta ea 
1800 rs . vn. y fina su arriendo en 35 de Diciembre del pre
sente a ñ o ; capitalizada en 40.500 rs. vn. y tasada en l a t . a a } 
rs. que es &c. 

14. Otra casa en id . plaza de la Aduana núm. 149 con las 
servidumbres que en el dia tiene, comprende un terreno da 
740 varas cuadradas; tiene contra sí á favor de la Capellanía da 
D . Pedro Raso un censo de ;5 libras, 10 sueldos jaqueies da 
anua pensión que al 33 un tercies el millar forman e l 
capital de 9725 rs. 16 mrs . , está graduada su renta en 1400 rs . 
vn . y fina su arriendo en 95 de Diciembre de 184a, capitalizada 
en 31.500 rs. vn . y tasada en 83.309 rs. vn . que es &c . 

15. Otra caía en i d . calle de Arcedianos núm 138, con la 
servidumbre que tiene, consta de ¿jaS varas de sitio propio y 157 
id . con servidumbre, no tiene carga, está graduada su renta en 
9 a s rs. vn. y fina su arriendo en el mismo dia que la anterior; 
capitalizada en 2 0 7 0 0 rs. vn. y tasada eu 38.718 rs, que es &c. 

16. Otra casa id. calle de Gavin núm. i 6 a , con las servi
dumbres rqua tiene en el dia, comprende un sitio de 99/ varas 
cuadradas da sitio propio, está arrendada en 640 rs, vn. , graduada 
su renta en 80a re. v n . , y fina su arriendo en igual dia qua 
ias anteriores, capitalizada en 18.000 r s . vn . y tasada en 
69.935 rs. vn , que es &c. 

17. Otra casa en id, calle de la Pabostrería núm. 19a con 
43a varas cuadradas de sitio propia y 4 vara* con servidum
bre, segregándole i esta casa todo el piso de los desvanes qua 
está sobre la casa núm. 139 de la misma calle por haber cor
respondido á dicha casa, y habérsele agregado cuando se veridios 
no tiene carga, esta' graduada su renta en / .08o rs . vn. y fina 
su arriendo en i¿¡ de Diciembre de 184a ; Capitalizada e a 
34.300 rs. vn . y tasada en 52-743 rs. vn . que es &c. 

18. Otra casa en id . en dicha calle número 194 tiene 
de sitio 330 varas cuadradas, no tiene carga, está graduada tu 
renta en 1380 rs. vn. y fina su arriendo en 35 de Diciembre da 
1843, capitalizada en 38-800 rs, vn, y tasada en 63.904 rs. 
que es &c, 

19. Otra en id id . núm, 195 tiene de sitio propio 304 
varas cuadradas y dos y media en servidumbre, no tiene carga, 
está graduada su renta en 1000 rs, vn, y fina su arriendo 
en igual dia que la anterior, capitalizada en 33.500 rs, y ta
sada en 40 .437 rs. que es &c . 

ao. Y otra casa en la calle de D, Juan de Aragón número 8, 
tiene de sitio propio 360 varas cuadradas, y contra sí á favor 
del legado de 36 pobres un treudo de 40 sueldos de pensión anual 
que al 66 dos tercios el millar forman el capital de 5509 rs. 3a 
tnrs. está graduada su renta en 12.80 rs, v n , y fina su arriendo 
en 15 de Diciembre de 184a, capitalizada en 28.800 rs, vn. y 
lasada en 6i,.j¡o6 rs. vn. que es & c . 

Zaragoza a i de Setiembre de 1843.=: José de la Cruz . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr . intendente de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cont inuación se espresan, los 
cuales se han de celebrar á los 4odias de la fecha de este anun
cia que se c u m p l i r á n en 9 de N o v i e m b r e p r ó x i m a , d á n d o s e 
principio á las 10 da su maiiana en las casas consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr . Juez de 1.* 
íilst'aricia y Escr ibanía de Amort i zac ión , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo , ó persona que lo represente, 
con citación del Sindico Procurador. 
D e l monaster io de r e l ig iosas de l a Concepc ión de jígTe4a, 

1, Una heredad ó sea ¡a i .a de las tres porciones en que ha 
sido dividida la denominada de la libra, sita en los términos de 
la ciudad de Tarazona de cabida de 19 cahíces tierra inferior 
con 804 olivos y estacas, confrontante con camino de Tudela y 
senda de Malladeras, esta porción con las dos siguientes s<> ba-
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¡la actualmente arrendada en 4000 rs. v n . qne han sido repa r t i 
dos etitre las mismas por una regla p roporc iona l tomada de sus 
respectivas tasaciones c a b i é n d o l e por ello á la presente 1818 rs. 
y fina el arr iendo en 25 de Febrero de 1843, tiene contra sí y 
sí favor de D . Francisco G i m é n e z y Amar un censo ríe a anegag 
t r i go que A 13 rs. valen a6 y al 33 f el mi l l a r forman el capi
tal de 866 rs. aa mrs. v n . , lasada con arreglo á los a r t í c u l o s 
18 y 19 de la Real i n s t r u c c i ó n de t.0 de M a r z o de 7836 en 
¿3.601) rs. v n . y capitalizada s egún las bases establecidas en las 
Reales ó r d e n e s de 25 de Noviembre de 1836 y 1 / de M a y o da 
1837 en 48.660 rs. que es la cant idad en que se saca á subasta. 

a. O í r a ó sea la 3 ,a p o r c i ó n de 15 cahíces t ierra t a m b i é n 
in fe r io r con 556 olivos y estacas, confronta con camino de l ú 
dela y acequia de Selco?, ie corresponden de a r r iendo u o 3 rs. 
tasada con arreglo á los a r t í cu los citados en 15.600 rs. v n . y ca
pital izada en 519.640 rs. v n . que es &c. 

3. Orra á sea la 3.a p o r c i ó n de 8 cahíces t ierra en dos ta 
blas con 408 estacas y empeltres, confronta con camino de T u -
tíela, brazal de Filacarapo y acequia da Selcos por medio, le 
corresponden de arr iendo 958 rs. v n . , lasada en 15.720 rs. v n . 
y capitalizada en 28.740 rs. v n . que es & o . 

D e l s u p r i m i d o convento d e l Carmen de T a r a z a r í a . 
4 . Ü a a husrta sita en los t é r m i n o s de dicha ciudad é i nme

diata al referido convento de 14 medias t ierra blanca con i n c l u 
s ión de! j a r d í n existente dentro de dicha huerta y 18a á r b o l e s 
frutales y un emparrado de 360 varas da estension, esta y e l 
o l i v a r espresado á c o n t i n u a c i ó n se bai lan arrendadas en u n i ó n en 
SoSo rs. v n . finando el ar r iendo en 1.0 de A b r i l de 1843, r e 
part ida ¡a cantidad de arr iendo por una regla proporc iona l ca
ben á la presente 82,3 rs. v n . de a r r iendo , no tiene carga, tasa
da con arreglo á los a r t í cu los nombrados en 11.840 rs. v n . y ca
pitalizada segnn las bases establecidas en so. 160 rs. que es & c . 

5. Un ol ivar contiguo á la citada huerta que tiene su entra
da por la misma de 74 anegas t ie r ra poco mas ó menos con aoa 
olivos parte de ellos infer iores , con una balsa y una hermita de 
l a d r i l l o y piedra, de la cantidad de a r r iendo corresponden a esta 
finca 1 257 rs. v n . y fina en la misma época , no tiene carga, ta
sada con arreglo i los a r t í cu lo s citados en 18.000 rs. v n . y ca
pitalizada en 3 0 . 7 Í O rs. que es & c . ( í e concluirá , ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

Presen tándose algunos comisionados á hacer ¡a entrega 
de los quintos sin los documentos, que previene la orde
nanza de reemplazos, y causando con esto entorpecimien
tos y perjuicios de alguna considerac ión ; ha dispuesto esta 
D i p u t a c i ó n provincial no se admita quinto algún© cuyo 
comisionado no presente en el acto el testimonio del acta 
del sorteo y dec la rac ión de soldados, y duplicadas las fi
liaciones de cada uno de estos, de los suplentes y recla
mados, en el concepto de que los individuos de A y u n t a 
miento incluso el Secretario serán responsables de los gas
tos que se ocasionen por la falta de estos documentos. Lo 
que se previene á los Ayuntamientos de esta provincia 
para su conocimiento. Zaragoza 2 J de Setiembre de 1 8 4 2 . = : 
El Presidente = J ü a n Salvador R u i z . n M a n u e l Lasaia, Se
cretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a se me 
ha comunicado con fecha t 8 de l actual la siguiente orden. 

E l Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la dice 
con fecha de ayer a l de ¡a Guerra lo que sigue,=He dado 
cuenta á S. A, el Regente del Reino del espediente i n s 
t ruido en este Ministerio con motivo de una esposicion del 
Ayuntamiento de V a l l a d o i i d para que no se reputen exen
tos del servicio personal y pecuniario de la M i l i c i a nacio-
Jial los empleados en la Admin i s t r ac ión mi l i t a r . Enterado 
de t o l o Si A . , teniendo presente que el a r t í cu lo ¡2 . ° de 
la le}' de 8 de Diciembre de 1 8 3 6 , correctorio del 5. 0 de 
ia de 29 de Junio de ¡ § 2 2 no exime del servicio de la M i 
licia nacional mas que á los que l i teralmente espresa , que 
están derogadas por lo tanto ¡as escepciones que á favor 
de los empleados c iv i les , militares y de Hacienda esta
blec ió ¡a ordenanza, con lo que la p rác t i ca constante
mente se ha conformado , que igual e x e n c i ó n , concedida 
esta, podrian solicitar otras muchas clases, y especial
mente las que tienen consideracipn m i l i t a r , o ido el C o n 
sejo de Ministros y de acuerdo ton F U dk t cmen se ha ser
vido resolver, que hasta que lit'á mecida iesislativa no i n 
troduzca var iac ión en eiie p u n t o , se comii i í je cerno hasta 

aquí no eximiendo del servicio de la Milicia nacional á 
los empleados de Hacienda mil i tar y que se observe res
pecto á ellos lo que previene el a r t í cu lo 4 . 0 de la citada 
ley de 8 de Diciembre de i 8 j 6 . = D e orden de S. A . c o 
municada por el espresado Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. 

Z» que se inserta en este periódico p a r a su publicidad, 
Zaragoza 21 de Setiembre de i8$2 .= .E l G . I ' . ~ J u a n SaU 
vador Ruiz. 

Si se presentase en alguno de los pueblos de esta p r o 
vincia Jo sé Grau y Fuster (a) Roset, vecino de Benasal y 

\ natural de Chiva de More l l a , los alcaldes constitiicionales 
d i s p o n d r á n que d i c h o ind iv iduo se presente sin demora 
ante el Juez de primera instancia de Albocacer, p rov i t i t i s 
de Cas te l lón de la P i a ñ a , tomando las medidas convenien
tes para que no eluda esta providencia. Zaragoza 22 de 
Setiembre de 1842, = E1 G. P ,=Juan Salvador Ru iz . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DB ZARAGOZA. 

L a Direcc ión general ae Aduanas y Aranceles me dice 
lo que sigue. 

É l Excmo, Sr. M i n i s t r o de Hacienda ha comunicado á 
esta Di recc ión con fecha 7 delVactual la o r d e n siguien
te .=Excmo. . Sr.: Su Alteza el R é g e m e d e l R t i n o , en t e r a 
do de lo espuesto en 22 de Agosto ú l Y ú n o por esa D i r e c 
ción y ¡a de Rentas Unidas , acerca de\repetidas e s p o s i -
ciones en que se solicita la abol ic ión d e l impuesto de veinte 
y cinco maravedises que la D i p u t a c i ó n provincial de V i z 
caya exige p o r cada quintal de vena de hierro que se es
porta de las minas de Somorrostro ; y atendiendo S. A . al 
origen de este arbi t r io y demás razones que resultan del 
c i t a d o informe , ha tenido á bien resolver que cese desde 
l u e g o d i c h o impuesto , declarando libre el mencionado ar
t í c u l o , ya se estraiga por tierra para Cas t i l la , ó por mar 
para las demás provineias de l R e i n o ; y que si la D i p u t a 
ción provincia l de V i z c a y a careciese de medios para i l e -
naj las atenciones en que inver t ía los rendimientos de 
aquel a r b i t r i o , r e c l a m e la competente autoiizacion para 
suplir le con otros que no afecten al comercio de i m p o r 
tac ión , é s p o r t a c i o n y cabotaje. De o r d e n de S. A . lo co
munico á V . E. para su inteligencia y efectos correspon
d i e n t e s . = ¥ la D i r e c c i ó n lo traslada á V . S. para sn cono
cimiento y demás fines eponunes; bajo el concepto de 
que debe insertarse en el Bolet ín oficial de esa provincia 
p a t a que l l e g u e á n o t i c i a del comercio y demás á quienes 
p u e d a convenir . D i o s guarde á V . S. muchos años . M a 
d r i d t 2 de Setiembre de 7842. = A g t í S t i i i Fernandez Gamboa. 

L o que se inserta en el Bólet in oficial de la provincia p a r a 
¡os efectos que son consiguientes. Zaragoza 21 de Setiembre 
de 1842 = P : A . t z M a r i d ñ o Serrano. 

Siendo continuas las circulares y ó r d e n e s especiales que esta 
In tendencia recibe de la Juma superior de ventas de bienes de 
la propiedad de l Estado para impulsar energicr.mente la enage-
n a c i ó n y que se t raten de superar cuantos obs tácu los á ella se 
opongan, no desconoc ía Ja causa de la p a r a l i z a c i ó n que en esta 
p r o v i n c i a sa advierte, y deseando poner t é r m i n o a' ella para se
cundar por este medio los deseos de la super ior idad, con los que 
esta intendencia se encuentra tan identificada, hizo las p reven
ciones oportunas á cuantas dependencias tienen alguna in t e rven 
c i ó n en tan importante servicio. E n su consecuencia ia escriba
n ía p r inc ipa l del ramo me ha d i r i g i d o en a i del actual la co
m u n i c a c i ó n siguiente. 

ti Esta e s c r i b a n í a ha examinado la circular de! Sr. Presidenta 
de la Junta superior de ventas nacionales de I .0 del actual, r e 
comendando ia act ividad de ia enagenscion de las fincas decla
radas de la propiedad del Estado, y sj bien por parte de las qua 
en este J ü z g a d o se lasan no puede alegarse la menor d i l a c i ó n 
por estar s i tmpre el que suscribe muy á la v ista de las operacio
nes de Jos peritos tasadores, no sucede asi con respecto á los es
pedientes que se ins t ruyen en los demss del par t ido , en que á 
prelesto de que les eiavorantes no perciben sus derechos se d i l a 
tan considci ablrmente en grave perjuicio del infatigable celo de 
V . S. por la actividad ce este serv ic io ; y para qt¡e en lo-sucesi
vo 110 sufran Is d i l E c i o u que se advierte ó al menos no pueda 
alegarse por m o l h o la i r fo ivenc ia de los eiavorantes, esta es 
c r iban í a , ha c r e í d o conveniente proponer s V . S. que eo adelan
te se h a r á n efectives por su recaudador los derechos que leg í t i -
m: mente devengaren aquello?, siempre que al fin de las d i t i een-
«ias estampen por dsicostracicn los que fueren con inc lus ión dtí 
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los de escriban/a y juzgado, en e! concepto de qvm al librarse al 
comprador el lest imonio, se p r o c u r a r á que los satisfaga á la vez 
que los de la subasta, recibiendo por este medio los interesados 
en coitas lo qna por arancel íes corresponda y las ventas el im
pulso tan r « t b m « q & d o por el Gobierno de S. M . en que no po
co interesa (a conso l idac ión de las actuales í n s m u c l o a e s , l i b r á n 
dose por el citado recaudador mensuaimente á ios respectivos 
juzgados a manera que se vayan luc iendo e f e í t i v o s . " 

Y considerando que con el fin propuesto en la preinserta co
m u n i c a c i ó n no podra alegarse en lo sucesivo como causa de la 
p a r a l i z a c i ó n de los espedientes en los juzgados de i.a instancia 
Ja insolvencia de los derechos que los lavorantes devenguen, es
pero del celo de los SS. Jueces y Alcaides constitucionales que 
inculcando á los peritos y escribanos que entiendan en la p r á c t i 
ca de las diligencias la necesidad de activar las ventas en la se
gur idad de que s e r á n satisfechos pumualmente los derechos que 
l eg i i imí imente devengaren en lo sucesivo por correr su recauda
c ión a cargo del de la citada e s c r i b a n í a , promueban por su parte 
)a. pronta t e r m i n a c i ó n de: los -espedientes que á este fin obren en 
su poder y demás que en adelante se les remitan , procurando 
superar cualquiera o b s t á e q l o que á ello so oponga, en ei concep
to de que asi como esta Intendencia sabrá apreciar en su justo 
valor y encomiar al Gobierno el celo que advierta , no p o d r á 
prescindir de d i r i g i r las quejas oportunas contra quien d iere l u 
gar, en obviacion da la responsabilidad que pudiera i m p o n é r s e 
la . Zaragoza 24 de Setiembre de 1841.—?. A . ~ '-/lariano Ser-
ranu.zrSS. Jueces de i .a instancia y Alcaldes constitucionales de 
esta p rov inc i a . 

N o habiendo resoltado postores en la sohasts celebra
da en el día 11 dej actual para el arriendo del acampo 
de ganado conocido con el nombre del Monasterio de Sta. 
F é , se ha señalado para nuevo remate el dia 2 de O c t u -
bie p tóx i tno á las diez de su mañana en la casa In tenden
cia con baja de una 4.a parte del t ipo que se señaló en 
Ja p . ¡o ie ra subasta, Zavagoza 79 de Setiembre de 1842 = 
J o s é de la Cruz, 

J u n t a de comercio de A r a g ó n . E l Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Mar ina , de C o m í r c i o y , G o 
b e r n a c i ó n de U l t r amar , comunica a esta corporac ión con 
fecha 29 de / ígos to ú l t i m o lo que sigue: 

El Sr. Minis t ro de Hacienda me dice con fecha de h o y 
lo que sigue.ssExcmo. S r . sDe orden de S. A. el Regante 
del R e i n o , remito á V . E. ejemplares del decreto de 27 
del actual relativo á la d i s t r ibuc ión entre todas las p r o v i n 
cias de doce series de billetes del Tesoro creados por la 
l ey de 25 de M a y o ú l t i m o , á fin de que V E. se sirva 
recomendar á las autoridades dependientes del ministerio 
de su digno cargo, que cooperen con los intendentes á la rea
l ización que el mismo decreto espresa.=:Y considerando 
S. A . lo mucho que el comercio de esa plaza puede c o n 
t r ibu i r á que tengan efecto las disposiciones del relcr ido 
decreto , y no dudando de su patriotismo que asi lo hará 
guiado de sus nobles sentimientos y mas si á ello se le i n 
vita por las corporaciones mercantiles, que conocen bien 
ser de interés general el que esto se verifique, ha tenido 
á bien resolver remita á V . S. los dos adjuntos ejempla
res, á fin de que pasándolos á esa ¡unta y tr ibunal de co
mercio les encarezca el estraordinario servicio que pres
tarán procurando por todos medios cooperar por su paite 
á los justos fines que el gobierno se propone =:Lo c o m u 
nico á V | S. de orden de S. A. para su inteligencia y 
cumpl imiento . 

En su consecuencia la junta escitada por el gobietno y 
por la de autoridades de esta provincia para que coopere 
á la enagenacion de las doce primeras series de las veinte 
y cuatro que aun restan por negociar de los ciento sesen
ta miilones.de reales en billetes del Tesoro concedidos al 
gobierno por Ia-ley de 29 de M a y o ú l t i m o , hace con pla
cer esta escitacion á todos los que tiene la honra de r e 
presentar. Las ventajas de esta especulación están bien pa
tentes y la corporac ión no se o c u p a r á detenid imento en 
demostrarlas: en ¡a compra de estos efectos tienen los es
peculadores a'-t-gurada una ganancia considerable. En el 
M m z o de 1X43 ya podrán principiarse á emplear ú l t i l -
niente y entonces no spíp gozí^áí i de la ventaja del des
cuento, que probablemente escederá del 15 por ;oo , sino 
también de la ut i l idad del in terés del metálico. ;Rii q u é 
objeto , en q u é especulación podrá invertirse mas fructuo
samente el dinero? Aunque no tuviera en corazones pa
t e ó l a s y españoles influencia ninguna la consideración da 

sostener y auxiliar por este medio al gobierno fac i l i t án 
dole el cumplimiento de sus multiplicadas y sagradas obli
gaciones , el lucro solo habia de bastar para decidir á los 
especuladores á acometer una empresa tan beneficiosa. 

La Junta confia que sus palabras no serán infructuosas 
ni desoídas y que ios comerciantes de las provincias del 
antiguo Reino de Aragón, acud i rán presurosos en v i r t u d 
de este llamamiento á comprar en sus respectivas cajas unos 
billetes que ademas de presentar las ventajas insinoadas 
otrecen también la de ser un emprés t i to nacional cuyos 
beneficios van á redundar en provecho de los españoles y 
con especialidad de la clase contribuyente sí advertida 
oportunamente no malogra una ocasión tan propicia para 
hacer menores sus desembolsos. Zaragoza 2 5 de Setiembre 
de 1842 =:Juan Salvador R u i z =:P. A. de la Junta.=:Ju-
l i i i i de Zavaleta, V i c e Secretario, 

C o m p a ñ í a de D i s t i n g u i d o s d e l D e p ó s i t o de A r a g ó n . ~ H a -
bienao >jU da io d suelta esta compañ ía en 1,5 del actual ¡por orden 
de S. A . el Regente del Reino de a del mismo, y p r e v i n i é n d o 
se en esta, se satisfagan los alcances á los inaividuos que no los 
hubiesen recibido, empezando por los mas antiguos acreedores 
hasta donde lo permitan los fondos; se inv i t a á los ind iv iduos 
que a c o n t i n u a c i ó n se espresan que no han comparecido coa 
aquel objeto; se presenten por sí <í por medio da sus interesados 
en mi casa hab i t ac ión hasta el Domingo p r ó x i m o y pasado d i 
cho dia en ia i n s p e c c i ó n general de i n f an t e r í a á donde he sido 
destinado, á fin de poderles entregar sus referidos alcances. 

D . Enr ique V i d a l . D. Gorgonio Cast i l lon. D . R a m ó n Sasz 
P i n l l í o s . O. Apar ic io Corba!.-¡n. O. Gabr ie l Suto G i m é n e z . D o n 
Jaime Tarradas. D . Juan An ton io / " ¡ n a n a . D . A n t o n i o Ceuoo 
A l m a u . ü . An ton io M a r t í n e z . D. Manue l L á z a r o . D . D o m i n 
go Franco. D . Ensebio G i m é n e z . D . Vicente Boigas. D . M a n u e l 
Segura. D . An ton io Manue l G a r c í a . D . An ton io Noves. D . Car
los Navas. D . Francisco de Sola. Ü . Ensebio Cabrera. D . Ole-
mente Sanz. D . M a x i m í a n o G a r c í a . D . Francisco B a r d a g í . D . V i 
cente Fornes.zrZaraaoza de Setiembre de iS^l..— E l D i r e c 
tor , Gabr ie l de Mddena . 

Los adelantamientos hechos este a ñ o en las pricipales o b r a » 
proyectadas para la r e p a r a c i ó n del puente de Piedra de esta ciu
dad proporcionan á su Excmo. Ayuntamiento consti tucional ía 
satisficcion de anunciar al publico, que desde r.0 de Octubre 
p r ó x i m o se p e r m i t i r á el paso de los carruajes cargados; pero co
mo sea indispensable todav ía proceder con ciertas precauciones, 
ha resuelto S. E . que se o b s e r v é lo dispuesto en los a r t í cu los s i
guientes : 

/ .0 Se p e r m i t i r á el paso por el puente de toda clase de car
ruaje cargado, cuyo peso arrastren dos c a b a l l e r í a s , no p u d í e n d o 
cambiar estas, y prohibiendo sean conducidos por otra fuerza 
alguna, sin que á no presentarse estorvo que impida m o m e n t á 
neamente el paso, puedan hacer n i aun la menor d e t e n c i ó n en 
su t r á n s i t o , porque en este caso se les ob l iga rá á retroceder, 
descargar, y satisfacer ademas la multa impuesta en el a r t . 5 . ° 

a.0 Las cajas de vendimiar que conducen precisamente uvas, 
p a s a r á n el puente aunque l leven mas de dos c a b a l l e r í a s . 

3.0 D e b e r á marchar un carruaje tras otro con la dis tanciada 
treinta varas, h ac i éndo lo al paso regular y é n t r e l o s andenes, no 
p e r m i t i é n d o s e que las ruedas toque á estos, pero p o d r á n v e r i f i 
carlo al mismo tiempo un carruaje de ida y ot ro de vuelta. 

4.0 Los demás carruajes cargados no comprendidos en los 
ar t íc los 1.0 y a.", lo ver i f i ca rán por la barca destinada al efecto. 

¿.c' Se e x i g i r á al que fa l tá re á alguna de las anteriores d i s 
posiciones por el encargado del Excmo . A y u n t a m i e n t o la multa 
de nueve r.s. v n . 

6 o Los carruajes descargados p o d r á n pasar por e l puente 
con cuantas c a b a l l e r í a s l l e v e n . 

Zaragoza aa de Setiembre de ^848.—De acuerdo de S. E . z : 
Gregorio L igero , Secretario. 

La conduta de cirujano de Tabuenoa se halla vacante, sn do
tac ión es 3100 rs. v n . pagados en tres tercios iguales, los aspi
rantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de porte hasta el 3 de Oc
tubre p r ó x i m o que se p r o v e e r á . 

La conduta d t herrero de la v i l l a de Bie l se halla vacante, su 
do tac ión es a8 c&hics-s de t r igo anuales, los aspirantes d i r i g i r a a 
sus solicitudes frencas de porte á la secre tñr ia de Ayun tamien to 
hasta el día l . de Octubre que se p r o v e e r á . 

E l magisterio da primeras leirss de Vi l la f ranca de Ebro sa 
halla vacante, su do tac ión es 65 duros pagados del caudal de 
propios, y lo que voluntariamente quieran dar los padres de los 
n i ñ o s . Igualmente lo está la conduta de cirujano del mismo, sil 
do tac ión es a8 cahíces de t r igo pagados por el Ayun tamien to e a 
S. Miguel de Sstiembre. Los aspirantes d i r i g i r á n sus s o l i c i t u d e í 
francas de porte al secretario da Ayuntamien to hasta ^el t o da 
Octubre que se p r o v e e r á n . 
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Ctntinúa el estado del censa inserí» en el número anterior. 

Partidos. Puebles. 

Casft. 

Daroca. 

Ntrne-
ro de 
almas 

Cupo que 
les ha cor
respondido 
según las 
mismas 

Caspe.. 
Chipriana. 
Cinco Olivas. Í 
Hscaíron. 
Fabara. . . « 
Fayon. . * * 
Maella. . • . 
Mequinenza. t 
Nonaspe. . 
Sástago.. . é 

Abanto. . . 
Acered. . 
Aguaron, . * 
Aladren. 
^Idehuela de Liestos 
Anento. 
Atea 
Badules. . 4 t 
Balconchan. . 
Berrueco. . 
Cariñena. . . 
Cerveruela. 
Codos. . . 
Cosuenda. 
Cabel . . . 
Daroca. . . . 
Encinacorba. . 
Fonbuena. . . . 
Fuentes de Giloca. 
Gallocanta. 
Langa. 
Las Cuerlas. . 
Lechon. ', . 
Luesma. . 
Mainar. 
Manchones.. 
Mará 
Miedes. . . 
Montón, , . . 
Murero. , 
Nombrevilla. . 
Orcaio. . . 
Paniza. . 
Pardos.. . , . . 
Retascon. 
Romanos. . . 
Roesca, . 
Santed 

Torrnlba de los Frailes 
Torralvilla. . . 
Used. 
Valdeorna. 
V a l de San Martín 
Vi l ladoz. 
Villafeliche, 

Vil lanueva de Giloca. 

V^illarreal. . . 
Vi l larroya d¿l Campo 
Vmave l la . 

Ha sorteado las fraccio

nes con el pueblo,, 

Les ha cor 
resp 0 des 
pues de l 

sorteo de 
f racc iones 

Sorteó las décimas con 

pueblo 6puebl»s. 

Debe pre 
sentar 

después 
de hecho 
los sor

teos y se
g ú n su re
sultado. 

H o m b r e s 

7,00 
818 
270 

1598 

37¿ 
i 7 5 ' 
1570 
Gis 

45* 

225 
120 
188 
645 
291 
\ v 6 

95 

/i)2 

1028 
2^0 

2216" 
7 8 9 
1 So 
(Too 

97 

225 
2 2{ 
2 8 l 
2Sl 
563 
2 l 6 
2 2 í 
/80 
287 

t r 2 , 
iv€\ 
128 
i4% 
225 
150 

245 
i6'4 
853 
105 

' 73 
15* 
64^ 

225 

210 

308 

2/ 
2 

4 
3 
1 
4 
3 

9 
1 

S 
1 
t 
<> 
3 
5 

3 
2 
6 
5 
1 
9 
6: 
2! 
2 
51 
6 
2 
6 
4 
3 
6 
6 
7 
7 
i \ 
S 
6 
S 
8 
1 

3 
3 

6 

Daroca y Alborge, 

! 8 

Maella. 
Bisimbre. 
Samper del 
Torralva. . 
Cinco Olivas. 
V i l l a r de los 

Perdiguera. 

Salz. 

Navarros 

3! Acered.. 
! Abanto.. 
Aladren. . . 
A g u a r o n , . 4 . . 
Cubel . , . 
V a l de San Martín. 
Bardallur. . . , . 
Vi l lanueva de Jalen 
Villalengua y Pinseque 

6 Ateca. 

$ Gallocanta. 
; iMezalocha. 

yiAldehaela de Liestos, 
2jCaspe y Alborge.. 
2Valpa lmas y las Cuerlas 

Calatayud. . . . 
Cerveruela. . . . 
Paniza 
vaipalmasy Encinacorba 
Sestrica, . 
Orés. , . . . 
Puebla de Alborton. 
Castejon de Alarba. 
ÍHueca. . 
V e l i l l a de Giloca, 

Tesos, . . . . 

Langa, , . . 
Navardun'y Leciñena, 
^rdisa. . . . . 
Pedrola.. 
Valmadrid. , . 
Magallon. 

Jarque. . . . . 
Artieda.. 
Bordalba. . 
Paracuellos de la Ribera 
Anento. 
Mallen y Ambel . . 

j i C a l m a r z a . 

3 tC!mballa. 

Sedíles., . 
Lumpiaque, 
Godojos,, 

21 
2 

4 
3 
1 

5 
3 
1 
4 

i Fabara, . 
j Cinc» Olivas, 
7 Chiprana, 

Lazaida, . 
Caspe. 

Monzalbarba.. . . 
Sástago. . . . 
Nonaspe, . . . 

Balconchan. . 
Atea. . . 
Cosuenda, 
Sediles. . 
Cariñena, . 
Fombuena, . . 
Acered. 
Berrueco, . 
Abanto. . . . 
Badules, . 
Aidehuela de Liestos 

¿fjLas Cuerlas. . . 
Malanquilla, 

9 Aguaron., 
Lechon, . . 
Manchones. . . 
Mará. . . . 
Anento. . . 
Zaragoza. . 
Orcajo. 
Retascon. . . 
Cerveruela.. . . 
Cubel 
Valdeorna. . . 
Longares.. . 
Daroca. . . 
Encinacorba. . . 
Pardos. . 
Romanos. . . 
Sestrica. . . 
Santed. . 
Gallocanta. 
Vistavella. . 

^ Miedes. 
3'Langa 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

Montón. . . . . 
Vi l ladoz. . . 
Nombrevilla. . 
villanueva deciloca, B i 

simbre y Añon, , . 
Used 
Torrt lv i l la . 
Luesma.. 

£ Moyuela. . 
4 ' Ruesca. . . . . 
Si Vi l larroya del Campo. 

Torralva de los frailes,. 
Añon y Bisimbre. . . 1 

V i l l a r de los Navarro?,? 
Sta. Cruz de Moncayo, 
Malón y Novallas. . 

2 í V i l l a f e l i che 
9 Paniza. 

(iV continuará.) 

21 
z 
1 
5 
4 
1 
S 
4 
2 
4 

4P 

I 
I 
3 
x 

z 
a 
1 

* 

| 

z 
t 
l 
x 
s 
i 

t 
2 
S 

54 


